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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, julio diez de dos mil veinte  

 

 

 

PROCESO:        VERBAL –SIMULACIÓN- 

DEMANDANTE: SOTRAGUR S.A 

DEMANDADO: LUZ DARY RIVERA LOPEZ Y OTROS 

RADICADO:   056153103001 2020-00034 00 

 

Asunto: Auto ( I ) Nº 299. Admite demanda 

 

 

 

 

Revisada la presente demanda de proceso VERBAL, encuentra el despacho que 

la misma es admisible por ajustarse a las formalidades legales de los Arts. 82 y 84 

del C.G.P, en consecuencia, el JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

RIONEGRO – ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR LA DEMANDA DE PROCESO VERBAL –SIMULACIÓN- 

instaurada por SOCIEDAD TRANSPORTES GUARNE -SOTRAGUR S.A-, en 

contra de LUZ DARY RIVERA LOPEZ, LUIS GERMAN RIVERA OCHOA, 

LEONARDO FABIO AGUDELO CASTAÑO, LUZ ELCY AGUILAR RIVERA, 

LIBARDO DE JESUS RODRIGUEZ GALLEGO, HECTOR DE JESUS OCHOA, 

HECTOR DE JESUS MONTOYA CASTRO, ANA JULIA GUIRAL RIVERA, 

JAVIER ANTONIO GOMEZ DUQUE, JORGE IVAN GARCIA GALLEGO, 

RODRIGO ALBERTO GALLEGO GALLEGO, LUIS FERNANDO ESCOBAR 

LOPEZ y GABRIEL ANGEL MONTOYA CASTRO. 

 

SEGUNDO. Imprímasele el trámite de proceso VERBAL de que tratan los artículos 

368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO. Se ordena notificar de forma personal el presente auto admisorio a los 

demandados, haciendo entrega de copia de la demanda y de sus anexos, y 

córrase traslado por el término de veinte (20) días contados a partir de la 

respectiva notificación que se efectuará de conformidad con los artículos 291 y 
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292 del Código General del Proceso, o de la forma establecida en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo N°806 de 2020, caso en el cual se presentará la información 

relacionada en su inciso 2°. 

 

CUARTO. Previo a decretar la medida cautelar solicitada el demandante, deberá 

prestar caución que ampare los conceptos determinados en el artículo 590 

numeral 2º del C.G.P, por la suma de OCHENTA MILLONES DE PESOS 

($80.000.000) dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, so pena de entenderse desistida y darse aplicación a los efectos 

procesales pertinentes.  

 

QUINTO. Se concede personería jurídica al abogado JULIO CESAR BORJA 

TAMAYO, portador de T.P 197.859 del C.S de la J, para representar al 

demandante en este asunto en la forma y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 

JUEZ 
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